
 
 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

J04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 11 de junio 2024. Se deja 

constancia que el día 04 de Junio de 2024, a las cinco de la tarde (05:00 

p.m.), última hora hábil, quedó ejecutoriado el auto de fecha 28 de mayo 

de 2024. Queda el proceso pendiente de las notificaciones de la llamada 

en garantía y las notificaciones por Secretaría de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público. 
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NATALIA BUSTAMANTE GARCIA 

Secretaria 
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